
Aforo no autorizado, cierre ilegal de camino y vecinos molestos:
solicitan investigación tras fiesta en Colmo

De acuerdo con los antecedentes recopilados, la actividad habría reunido a más de 5 mil
personas, cifra que superaría ampliamente los aforos permitidos para este tipo de eventos.
Durante su desarrollo se habrían registrado robos de vehículos, consumo y venta de alcohol
al interior del recinto, además del cierre de un camino público mediante rejas y control de
acceso, lo que impidió el libre tránsito de residentes y trabajadores del sector, quienes
debían presentar ticket para continuar su recorrido.

Asimismo, se cuestiona la supuesta autorización de seguridad del evento, ya que los
organizadores habrían exhibido una directiva OS-10 sin claridad respecto a su vigencia, el
número real de guardias desplegados ni el aforo autorizado. A esto se suma que, según el
Plan Regulador Comunal, el sector Fundo Colmito no estaría habilitado para la realización
de eventos masivos, lo que configuraría una infracción urbanística de carácter grave.

Anuncio Patrocinado

Pese a denuncias realizadas durante el desarrollo del evento ante instancias municipales, no
existirían antecedentes públicos sobre fiscalizaciones efectuadas ni infracciones cursadas.
Vecinos del sector han manifestado su preocupación por la falta de control y han evaluado
recurrir a acciones legales, señalando que la zonificación del área no permite este tipo de
actividades.

La situación también ha generado cuestionamientos por la eventual presencia institucional
del municipio al interior del evento, a través de banderas y un stand identificado como
“Turismo Municipalidad de Concón”, lo que podría implicar responsabilidades
administrativas adicionales.
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Ante estos hechos, se solicitó a distintas autoridades la entrega de informes detallados para
esclarecer qué permisos fueron otorgados, si se autorizó o toleró la venta de alcohol, qué
medidas de fiscalización se adoptaron y si existió coordinación entre el municipio, la
Delegación Presidencial Regional y Carabineros. Además, se pidió esclarecer las acciones
policiales realizadas, los aforos informados y las denuncias recibidas por hechos delictuales.

Finalmente, se advirtió que el evento podría volver a realizarse este fin de semana en la
comuna, lo que ha incrementado la inquietud de los vecinos y reforzado la necesidad de una
investigación exhaustiva que permita determinar eventuales responsabilidades y evitar la
reiteración de situaciones que pongan en riesgo la seguridad pública.

y tú, ¿qué opinas?


